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RESOLUCIÓN 2 
 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSTITUTIVO SUSCRITO ENTRE 
EL GOBIERNO DEL ECUADOR Y EL IPGH SOBRE EL CEPEIGE 

 
 
 La 41 Reunión del Consejo Directivo del Instituto Panamericano de 
Geografía e Historia (IPGH), 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Artículo 9 del Reglamento de la Secretaría General 
establece que son funciones del Secretario General:  “14) Suscribir 
Acuerdos, Memorandos de Entendimiento y sus equivalentes con 
gobiernos, organizaciones internacionales o instituciones privadas, los 
cuales deberán ser posteriormente ratificados por la Asamblea General o 
el Consejo Directivo”; 
 
 Que con fecha 4 de julio de 2003 el Gobierno del Ecuador solicitó 
actualizar el Convenio entre el Gobierno del Ecuador y el Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, para la Creación y 
Funcionamiento en el Ecuador del Centro Panamericano de Estudios e 
Investigaciones Geográficas (CEPEIGE), suscrito en fecha 3 de diciembre 
de 1973; 
 
 Que mediante Resolución 27 de Venezuela, 2005, la Asamblea 
General del IPGH, en atención a que las partes estaban de acuerdo en la 
conveniencia de la reconsideración y actualización del Convenio, resolvió 
instruir al Secretario General para que expresara al Gobierno del 
Ecuador la disposición del IPGH para reconsiderar, denunciar o 
actualizar el convenio; 
 
 Que el 11 de diciembre de 2007 se suscribió el Convenio 
Sustitutivo del Convenio suscrito el 3 de Diciembre de 1973, entre el 
Gobierno del Ecuador y el Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia (IPGH), para la Creación y Funcionamiento en el Ecuador, del 
CEPEIGE; 
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 Las recomendaciones de la 69 y 70 Reuniones de Autoridades y 
del Comité de Política Científica, 
 
 
RESUELVE: 
 
 Ratificar el Convenio sustitutivo suscrito por el Embajador de la 
República del Ecuador en México y el Secretario General del IPGH que se 
firmó en la ciudad de México, el 11 de diciembre de 2007. 
 

* * * 


